
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240393 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240393 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
COR RESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

PROVEEDOR: V2 Services S. de R.L de C.V. Juan Vázquez de Mella 481-200 305, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo. 1151 O/ 68202109, 68202109 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 meses 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica Oficio CDAACL/ADM-1578-2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Licencia vLex Global 

OBSERVACIONES 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Descri ción 

Contratación de la Base de datos vLex Global (1 licencia con acceso institucional con hasta 330 
usuarios) 

1. Plazo de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2025. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Direcla. 
5. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/109/2024 
6. Clasificación: Mínima 
7. Fundamento de autorización: Articulas 21 fracción XIV, 39 fracción 111, 45 fracción 11, 95, 96 y 
176 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8. Org_ano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
(CASOD). 
9.Fecha de autorización: 18 de septiembre de 2024. 
10.Unidad responsable UR: 25510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con 
cargp de las partidas: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
11. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes. 
mediante oficio CDAACUADM-1578-2024 de fecha 1 O de julio de 2024. 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa, Director de la Biblioteca Central, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Proveedor o Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes o servicios, obJeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

13. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019, se considera conveniente 
que la empresa V2 Services, S. de R.L. de C.V, presente la fianza de cumplimiento 
correspondiente, que ampare la contratación solicitada por el CDAACL. 

Forma de pago Pago en una sola emisión a partir de la activación del servicio, a los 15 dias 
hábiles contados a ¡iartir del dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad, acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área usuaria. 

Con fundamento en el articulo 39, fracción 111 del AGA XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto_y Responsabilidad Hacendaría Los recursos para er ejercicio 2025_ estarán sujetos 
a la dis 0111b11idad resu uestal ara ese e ercIcI0. sin ue la falta de estos on Ine 

P. Unitario 
929,639.37 

lm orte Total 
929,639.37 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: V2 Services S. de R.L de C.V. / Juan Vázquez de Mella 481-200 305. Colonia Palanca. Delegación Miguel Hidalgo. 11510 / 68202109. 68202109 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/09/2024 Transferencia electrónica Oficio CDAACL/ADM-1578-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Av. 16 de Septiembre# 38. Centro 06000. MX. DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240393 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
responsabilidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Plataforma di�ital ofrece la posibilidad de rastrear 
contenidos in ernacionales. cuyo alcance se describe en la propuesta técnica y económica 
entregada por el proveedor de fecha 29 de julio de 2024, �ue forma parte integrante del 
presente instrumento como Anexo, y conforme al cual el " restador de Servicios" se obliga a 
proporcionar los servicios contratados. 

El "Prestador de Servicios" deberá pagar las penas convencionales pactadas en la cláusula 
Tercera del presente instrumento, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Anexo adJunto al presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a proveer el soporte técnico que. en su caso, requiera el 
servicio contratado, en el entendido de que, de no hacerlo, se hará acreedor a las penas 
convencionales pactadas en la referida cláusula Tercera. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaull/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
Integral-e 1 .pdf 

ID MIPES 2025: 25102414 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Licencia vLex Global 

IMPORT?J CON LETRA Subtotal 
UN MILL N SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 67/100. M.N. LV.A. 

N3-ELIMIN �. LUIS FERNA O CASTRO VIEYRA 
AL DE CONTRATACIONES 

TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

929,639.37 
148,742.30 

1,078,381.67 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
D E C L A R A C I O N E S  

l.· La Sup�ma Corto do Justicia de la Nacion, en lo sucesivo "Suprema Corte'" por conducto de su representan fu p:1ro1 los efoctos de esto lnslrumenlo maninesta que: 
1.1.-Es el ma,11mo Of"g1no depos11ano del Poder Juo«:tat de la Federaoón en t�mSlos de lo dispuesto en los artlculos 9A. de la Const:tuoon Pol11Ka de los Es1;idos �dos Meucanos y t• fracaon l. de la tey Orgánica del Poder Ju[k:ial de la ad}udicac1on direaa 
fue aulonzadn po, el Comte de AdqutSK:fom:s y Ser1taos. Obfn y De-sincorporaclOl"les (CASOO), de conformidad con lo prev,sto en lo, articulo• 21 hcaón XIV 39 b'acc1ón IU ,5 fraco6n 11 95 96 y 176 del Awetdo General de AdmlnisrtaClón XIV/2019 del 
Com,te de Gobierno y AdrrWl suacion de la Suprema Co,le de Just,c,a de la Naerón de s.ere de noVtambte de dos mtl áieanuOYe, po, el que H regulan kJs procedimientos pa,a la adqulSJOOn arrendammto. 11drn1rustraa6n y deSlllcorpor;:tCK>n de bienes y ta 
contr.,taaon de obrm y prestac16n de senndos reqoendos por la Suprema Corte de Justic,a de la NaclOn {A0Jerdo Gcn�al de AcJmm,straaon XN/2019) 
1.3.- la pe1sona Wular de la 0lfeccion General de Recursos Matenales, esla facuJtada pa,a ausc,ibtr el presente instrumenro, de confOJr/'IKtad c:on lo cispueslo en IM artJculos 25 rracaon X. del Re!]lamenlo Ot-garnca en Mal8fl3 de Adrrurustracson de la Suprema 
Corte de Justlaa de le Naabn. y 1 1  tercer pnnafo, det Acuerdo General de Admuustraaon XJV/2019 
1.4.- Para lodo lo relac:io,,ado con el presenlil contrato sel1ala como &u dorncllio el ubtcado en la avenida Jos� Maria Pino Suaroz. nufflflo 2. colom., Cen110 ak:aldta Cuauh1cmoc, codigo poslal 06060. C1ud.td � M6if1Co 
1.5.- La i:rogamn que 1mphca la presente contrntac1on se reitlizarn con cargo ill Centro Gestor 255 !0906S00t0001 Partida P1esupues1al 32701. Cenuo dei coslos 134 
11.• El "Prestador do Survlcios" manifiesta por su propio derocho y bajo protes1a de decir Yordad quo: 
11.1 - Es una persona moral deb1damen1e constlll.J•da baJo les leyes meif1canas, cuenta con tll 1nscr1pc+ó11 en et Registro Plibbco del Cometc10 correspondiente. 
11.2.· Conoce po1feclan1entc las cspec11icac1or1e1 técnicas de los servicios requeridos por la ·supremo Co11e· y cuenta con los elemon101 1écnic01 y capacidad econom1ca necesanos parn ,eahzarlos a sah!JlacciOn de cata 
11.J .• A la fech11 rle adjut.Jicacton de la presente conm11acl ón no ,e encuenrra mhabU11ado confo1me a la regulación apltcable t1 lo:s PotJt,es E¡ecuwo. LegisJ.11,..,0 'I .klcfic,ul de la Federación para c�brtir '°'1lfalos. as.mismo no se encuen1r1 en ninguno de los 
supuestos • qt,e se retieren /eis artíruJOJli 62 fra�onn XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admmsuaaoo x1v1201g 
11.,1 .• Conoce y atej)la su,ctDrse a lo previsto en el  Acuerdo General de Adrrln1stración XIV/201 9  
11.5.- Para lodo lo retaaonado con el presenle contnuo sei\ala como su dom1c11io el N1dicado en la caratula del presente flSUumenro en el apnirtado denommMlo �Prestadar de Sl!l'VtClos., 

111.- la "Supnmu Cortow y e, "'Pn!stador de S1uvict0s .. , � qu1onH de manera conjunta se les ldOfltificani como las MParto,·• dttebman qua: 
111.1.- Reconocen muiuamente la personahdad ,uudica con In QUt! comparecen ., la ceicbraclOfl del presente instrumento y mamGestun que !odas las comuno:aaonu qoe se reartcen enlre etlas se dingir.ln a los domiolios indicados en los ilfllecedente:s 1 • v 115 
de e:::.1e �1rumen10 
111.2.· L•s ·Pi1r1&1' reconocen qu1! la caratula del pre.sen1e conllalo as1 como su anexo forman pru1e lfllegran.10 del presente rutrumon10 contractual 
111.3.- Conocen el 11lcance y contemdo del presente contrato. por lo que .eslan de acuerdo en somitteru a las s.guientes· 

C L A U S U LA S  
Pnmaril. Condiciones Ge110r3lcs. El ·PresU1do1 d& SetV1c10s• u compromete a pruporcl onar lot stJrv1 c10s de5crnos en el Pft1S81ll8 ins1rumcn10 y 1espeta1 en 1000 momento el ob1eto, precio, plazo y cond,c,ones de pago senolndas en la ca,aluln y 111s clausulas 
del preson10 Instrumento co1111ato, tJuranle y ha9'.t el cumpl,mtento lota! del ob¡eto de esta acuerdo de 110luntades. El pago sei\olado en l a presente clausula cubre el folnl de los servicios contratados, por lo cual la ·sup,ema Corte· no tiene obllgnc16n <!e cubnr 
nmgun 1mpo110 adfcion,11 (En caso de que el venc,mienlo de los pl;izos seílalados en el preseme Con1rn10 se ubique en un dla inhnb1I e! plazo Sé recouera al dia habd rn1nedm10 slouicnlel 
Segunda. Rcquls11os para re,,lizar los pa!)os rospQCtlvos. Pora itfectos �scales el ·Pr�l8dorde Servlc10s· deber a presentar la o l"s 1oc:1ura1 o comprob:mle respectivo o nombre de la ·suprema Cone· segun tOIIJla en In cedulo de 1denlificac1or, f15cal oifr>ed1da 
por la Secrclarn, de Httt1e11tJa y Ctedito Publico co11 al Reijl'llrO Federal de Coninbuyenfos SCJ9S02046P5. indicando el dormcillo se1\atado en IB declaraclOn 1 4 de este 111strumen10 y demb requ1s(los tiscales ,1 que haya lugar 
l<1s "Partes-convJenen 4'ue la "Stiprema Cone"podO'. en cualquic• momento, re1enHlos P•uas que leng,1 pendren1es de cubnr at P'festadOf de Serviaos· en taso de que este ultimo encumpla cuales qu,era de las oblig¡oones pacladas en t!I presente ll'llln1mon10 
contractual 
Tl?n:cra. Pe-nas Convenc,or,ales. las penas convenoonalos nran delerm,nadas por la ·supremo Co,te· en h.mcion del mcumpkmtt:nlo decretado oonforme lo s,gutenle 
En caso de 1ncumplin,umto de las obhgaaones p11clffdas N'I � ll'ISbumento contractunl y de su anuo, ta "'Supfema Corte· podrA 11phcar una pena oonvenc:Dnal hasta por el JW\ del monto que conesponda al v.:tlof de los Sfll'VICIOS (s,n indu1r lVAI que no se h.:lyan 
1eab1do a bK"n no se hayan recibido a entera sabsf:lcoon de b ·SuJ)f'ema Corte·. De uisllf •1c1..unplin•ento parcial la pena se 11,us1arapropo,c1Dnalmenle al porcenra1e •1cumplldo 
E.n caso da que no se O(Ofgtle p,oooga al ·Prest.ado, de S«v1uns- respecto al cumplimiento de tos plazos estableados en d contriltO se aphc.ara una pena convenc1onol por atrasos que le sean tmputat»es en la entrega de los bienes. p,eslacion de los ae,,IIQOS 
o ffl la c¡ecucion de IOs lraba,os. equ,valenle al momo que resutto do apltcilf' el 1 por c,ento dlaoo a la canllcbd que lmpoflen los �nes peo<»tntos de entrl!!ga los ser1iaos no Pfl?Slados o los concep1os de traba,os no realizados y no podran ecctttie. df>I 30 "\ 
del monto !Otal det contrato 
S. las penas convencionales rebasan el ¡i(lrcenlaJe se"aJado antenormente, se lf11C1a1á el pt"OC.edinuento de rnemon del coouato 
Las penas podrán desc:ot11a1H de los monros ¡u,ndlcnle-; de t.uhl1t por pa11e de la ·St,sp1ema Corte• al ·P,est.odof de SeA1e1os· y de se, nece.sa1JO 1nyresando su mnnfo ¡, In Teto,ena de la 'Suprema CotlD . 
Cuarta. Monto del contrato. El monto def presen10 commto es de S929.639 37 (Ncwecfen1os vr.1n11nucYe n,11 sei:sc1eotos l!emta y nuevo pesos 371100 M N )  mas el 16'1., del Impuesto al Varo, Ag1egado, equwalen1e a $148 r-12 29 (C1en10 CUilrtil1!3 y ocho 1ml 
setec1on1os cunrentn y dos µASOs 291100 M N.) ,esultando un monto 1otal de S 1.078,381 06 (Un mlllón se1entil y ocho mil 11esc1en1os ochenta y un posos 661100 M N )  
Quinta. Lugnr de p,csl:icion de los servicios y condiciones de pago. ""El Prestador de Servicios debo! realizar la prestación del servicio, obJelo de esre contrato, en et s19u1en10 domlctllO del Cenlfo de Oocumentacnm y Anl\lls1s. Archrvos y Compdac1on de 
Leyes: ub1C3do en Et11fic10 Alltmo Calle 16 de sepriernb1a numero 38 J" Piso. Centro de lei Ciudad de Mc1C1co AlcakHa Cuauhtemoc, C P 06060 
Se11ta. VkJonci.i del conlrato y plazo de pres1.:1c1ón do los sorvicios, las ·Pane::.· convienen en que IEI vinenc1a del pres.ente con1rn10 será de 12 meses a partir del l de enero 8' 31 de dtc:iembre de Z025 
A la 1erminoc1on de l.a ,.,genda de esta contrel:tCtOn. no Sf' deber Al conlinua, con cl serv,c10 obfeto de este conlrato. 
El plazo de ros serv,c.os pactoldo en 5te ,:onlralo ún1t11n1en1e podra ser prorrogado pot causas plenamenle Jl)slificadas, previa pt'Hentuton de la solicitud respectiva antes det vendrn+ento del P'a.to de ejttcuclórl. por parte dtf ·Pr�tado1 de Scrv1aos· y su 
aceptatKlfl por paile de 111 Suprema Cone·. En caso de que � nao de: la prestaaon dcl ser11ao mate11a de !!ste 11.strumenlo contractual, no sea poSl�e por Citu�as impulilbles a le -SUprema Corte· esl11 se re11hz.arli en ta fed,a qui! pOJ esc:nto le Hñnle: � 
·Adnúrns.u.,dor• d1,_I co111ra10 JI ·Prc.'i.tador de S.?Metos·. 
Sept1mn. G,,rantia de cumplimiento. Pitia 9o1nnh.l11r el eumol1n16'!nlo de e!ole eoolralo el ·P1es1ador de S\.'f ,,eros· 11:;1 como los posiblts pagos en c.xce.so o de Jo indebido que se legatl a suscl(ar deben1 p,escnlar a la "SUprema Corte· una polla de fianz� por 
ms!Jluaón d-abrdamenle aul0J1Zada hasia po, el 10-._ del importe n�lo d.:! los sc.rviaos c;uyo te,to d�b'!ra d� cumphr con lo-. requ1<M1os que la "Suprema Corte� lnCIQ\IC. O.Cha g111.wit1a dt!bell ser presenlada den1ro de los <H.z dlas haboles �gwernas al en que el 
·Pre-stadcJ, de SeMc.1os • firme de conlormtdad el presenu.1 contrato 
Octa•,a. P.:agos en o,;ceso. T1,nandos.e de pagos en es:ceso que haya red>tdo el Preslodo1 tfe Se1"1ldos0, este debera rc-,leg,ar tus i:•riUdades pagadas en exceso mas los ml�eses que tt cak;uj,íJlan conforme II una tasa que sera igual il la eslablectrb en el 
Coágo Fi,eaJ da la Fadoraeu:i11 y la Ley de lngrésos de la Fgdemcion como 51 se tr31.:wa del supue�o di! próuoga pata el pago dtt cred1los liscllle1 los ca,gos se calcolaran iobfe las caoudades pagadJs en tlllCHo 1111 cada ti\so y se �PU!af'-'n por dlas 
na!urales. óe�o 1a fecha � pago al PrestadOf de $t:t\rlQOt· hasla la fcc:ha qoe se pongan efec:11Vamente las canttdades .i! drspos,caoo de la ·Suptema Cot1'!'·. 
No..,,..na. Propiedad fnrelec1t1,1I El ·Presrador dt1 S�rv,tio:1 asul'T1e 101:tlmenll! la respor1sobilldad pnra .,1 cns<J de que at prestar los s1>r"11t1os, ul*IC' do es1e contr:m,. 1ntril1/11 dorechos d� propiedad 1111elec1uol y po, lo tnn10 kbera o In ·Suprenn Conu' de cualqwer 
re:.¡;cn!iabihdatJ .Jti c.rirtlr:!er t:Nll, penal. fiscal, de rmucn 1n(!LJ1Umt o de cuaJqwer olra lnt1ole 
Asrrmsrno, se precisn que estfl p1otubida cualqulcr 1eprodur:c1on p::1cia! o total, o uso d1snnto de la documan1ac10n ptoporoonadn por ht 'Suprernu Corte· con mo!J·Jo de la prestoe1on de los servicios objelo del p1esent� cononru. 
Oe<:im�. lne-xlstenc1:) do r0:l.ición labor.11. El ·P,a'llador de Scrv1c,os· tomo empresdrio y pn11on r.tcl pcr,onnl que ocupe pi:113 111 ctunpHrn1e-nto del presente contrato, sc10 en todo momento el umco r.?soonsoble ante sus 1r.:rbn1ndores de l'ldds las 1.1bbijlC1ones 
que sn donvr.n de, l ll!I dispos1c10nes labora!� V <tenMs Ofdenarrne,llos en materia de troba¡o y de �eguntJad 1oc1al, por to que tetiponde1R de 1oclas !as reclamaaonc:. QUI? sus ltobn¡adores pr-esenren en 1u contra o de lil 'Supre1n:1 Con-·· JK" 1.w,10. eale A!111 
Tribunal quedmcl rele\lodo de luda resoonsabllldad en lci s�ntido. Las 'Sup,e1n:1 Corte· e5t.ato tacultada pina re�nr al "'Prestado· de Serticios· los comprobantes de afiilaaon de �us ttaba¡adorcs al IUSS, .is1 como Jo,; comp,obantes de ¡:,ago de las cuota� ill 
$,�R. INFONAVIT e lMSS 
E11 caso ae que �guno o ,1lgonos de los uaba_iadofas d@t .td_1t1oitatilno l!,ecuten o pt"etendan e¡itcutar .Jtgun.a rttiamac10n en contr.i dfo t• ·suprema COfte· el -Prestadof de Set\11ct0s· debera reembolsar to 1011Wdnn dt! los 91tslos -,.,e '!1ogue la ·s11P4erna Cont 
po, com;ep10 de 1rastad0 yiatJ::os. hosp�Jc lram.DOl"aoóo �limentos y cernas ...-.herenli!'S coo el ftn de acrtM21!ar ante ta aulondad tompetenle que n-o exi51e relacwn labDl'al alguna con Sos r.•smos y deshndm o la ·sup1eina COftc· � cualqu:e1 tipo aa 
1,:s;po11so0iidad l"f1 41t;f" s1mlid.>. Las ·Pa.rtes� acue,dnn que el ,n111uite de los reíendos Qll$IOs "'e se liegarnn a t1casl0f1.:rr podro :ser deWcK.lo JM)f" la -Supr.ima Cor1e· de las lactums que H e-n...-uentren p<!ndtentes de pngu ind.!pt>nd�ntemente de la'i. '1ccror1r.s 
'&gales que se puciteran e¡cree, 
Oecim., Pnmar-... Subconlr.al3c10n. La ·suph!m• Corte· ma,111ie11n que no 11ceptar� la subccrilJatac1ón para ti cumplimiento del obJeto de, esta eonlfatnc1ón. 
Par,1 los efectos tJe esta con1r;1tadon. se enllende póf wbcootr-,lileiÓll el ¡¡&lo mediante el cuó.11 el Prest111fot de SMtetos encomienda a olra pet'Sona ti,ica o ¡uridica. la e¡ecuoon paraal o 101.al del obJeto >iel contr llo 
Oec:1ma Segund3. Ruspunub11idad Civil. El Prest.kior de S..:rnc1os· res.ponder<t por los dat\05 que se c:aus.en a Sos bienes en po&l:Sl6n o eri P'Ofl•edad de ta -Suorema COfle· con mohvo dtl cumolirme.n10 al ob1elo de este con1r.110 aun cuando no eiusta 
n�gerc11t La repa1at1on del der\o �onsmir-a. a C!'lf"caón d.- h Suprf!ma C,ne· en el rHtntle.c•mtento �e la ,.,uaoon antEnOf cuandO e!lo sea posible. o en el pago de dMlos "/ pe,JtnelOS con independencia de e¡erceir los 3cc/On� 1egales a 1-1ue llllyn \ug;u 
01?C1ma Tercera. lnlt.1nsm1�1b1lidad de los derechos y obhg11c1onos: denvados del presente con1ra10, El Prestat/01 de Servicios· 110 pocha ced�f. g,ava1 transferir o afet'lor bnjo cualqul�r Ululo, pa1cial o IOtAlmentc a fo\lnf dr 01,a persona fi&1ctt o mo,al, !os 
nerechos y obhgdc1ones que deriye11 del presente contra10, con excepción de los derethos de cobro, con au1011zac1on p1ev1a y e111presa tle la "Supremil Corte·. 
Occima Cuarta. Del lomen to ,:a f3 transparencia y de la protocc,on de datos persona los. l•s Pcl111!•· reconocen que la u,fonnoc1on c:011tenida t'n el prese11te tonumo y, en 'iU caso. los entJegables que se generen podran st:r suscepuoles de claa1flcars,1 como 
ieserv3dns yfo co11fldenc1ale,. on lermlf1o� de (o$ 11111culos 106 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley GPneral de Transpnrcncl11 y Acceso a la lntounación PUbhCL'I 11s1 como 98. 1 1 0  y I ll tJe 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso o In lnfo11mición Publica, El ·Pres1ndo1 de 
Servicios· se obli!J:i o no 1euliznr <1ccmnes que comprum,;>trin t:i segtmdad de las instalae1ones d& 111 "Supien,a Corte· o pongan en rles.90 la  1nteyt,d!ld de su personal nsl como abstenerse cor1forme a las disposc:10nes apkubfes de dar a c.onocer po, cualqu>er 
n1edro a quien no longa aerer.ho documen1os re91s110,. unagenes consfanoas, esu1disncas reportes o cualquier 011a inbrmaC10n ctas.ficada como reservada o confidenaal de 111 que tenga conoamienlo en e¡erac10 y con mo11..,., de la prestac,on del lef'IICMl 
L:,s traoaJOS e1�cu1ados tolal o parc.almenle esoec1ficaaones y !!11 gene1al la 111formacion que se encuenue en et lugar de su e¡ecuaon o que se hubiesen enlf"egado al -Prestador de Serv,aosi para cumpla, con el olijeto del presente cootrato son proptedad de 
la -supr�,n3 Corte· pOf lo qui! et -Prestaiiot dP SH\1100•,¡ "� ohlig-1 ai df"volver a la ·supremn COr'le d male!rL'\1 41-Je se le hubiese J)fOOOfc1on11do aSI como el malcrn.11 que Uegue a realza, obllgandose a abstenerse de rep,odua'tos �n medh> electron,co o lisico 
Oe: cc11t01"m1d110 con :o eslableetdo en et ama.do 59 de 111 ley General de Protecaon de D1110, P�sonales en ?oses1on de SuJelos Obligados tLGPOPPSO). ct ·Presladof de Ser\'!Clos· asume et cnr3ctcr de encargado d�I tratanvi!fllO de los dalos personales �ue 
tenga accl!";o con mo!wo 1e la documentaoon q.Ja mane,e o conf?zca al desart<>llar las .sctivl<bdes objeto del pti!Sentc contrato itSf como los rr..ult.Jdol obt.!rudos. por 10 que no lendfJ poder al¡¡uno de deas,on sobr!! los datus personales l:,s d,11os pe"ano� 
qUe ,ecabe el en,ar9auc son umc• y exdusrJalT'.:nle pma et cu,r,pkm1ento del ob¡e10 cfef ptesente C()fllrt!IO En �se senooo. el 1>11s1•dof di!- Ser\11ao� \e obliga a lo sigu,.tnte· 
:1. AbMenei'ic de 111\tar los d,11los pir!r:.onales pata íll'lalidctdes Qsruitas a las .1u1or1zadas p0f la ·Suprema Corte·· 
b. Guard.v confidtnchll!dad 'I .tbslenerse de tramfem los datos p.?1sonalH lratados as1 c;omo 111fo1mar a la "Suprema Co«e· cuando ocU1ra una vU1nerac1on de los mismos 
e Ebm111,'.jr y devot\/er los dalos p,-r�les eb{et.) de tr.:nam•omo ooa vCI. cumplido el pres-ente cont:rato, y 
d No sllbcon1ralllf Set\lKlOS que cor.Ue.¡en cl trat,un1en10 de daros pf1Sonai.es en 1erm1n01 dt't atlicufo 61 de la LGPOPPSO 
Oec:ima Quinta. Resc,sion dnl conlr3to, Las -Partes act>pran que la ·Suprt.ma Corte-1104rl\ resc111rfir, de mdnl'fa unilateral, el p,esente conllalo s111 que medie decla111cinn ¡ud1c111t en r.aso de que el ·Prestador de Serv1c10,· t1e1e de cumplir cuatesqumm de las 
obl,gac10nes que a,umtt en este contrato por causas Ql.C. le sean imputables, o b,en en caso de se, ob1eto de embargo huelga estallada concur,io niercantH o liqmdar;11�n. 
At,1es de dt-clnrar In rescis1on, J.1 ·Supr�m11 Corte· no11ftc:nrn poi esenio la!I causas respccll\lns al P,�stador de S�rv1cios· en su dom1c1l10 3e1lali1do m1 la decla1acion U 5 de este 1ns11um;rn10 con quii!n en el acto se encuenue 0101g1t11dole un olazo de cinco di11s 
ilao,lr:s pm11 ,iue ma111fles1e In que il su derecho convengd. ane.t� l os clocumenros que .?s11me corwenlenies y apor1e en su caso, lns pruelJd':i �uc �s111111! pt-.rlu1tmlés. Vé11c1Uo ese JJla,to el n,gnno tompeh!nle de Id ·Suprema Corte" 1Jt-1erm1nnru sobre lti proc:cdcnc,a 
de la rt!scmon, lo que se comun1ca1J al ' Pre:;1ador de Se1v1c1os· e11 su dom1c1lto señalado en l;i deelar11tto11 11 5 dn este instrumento Seran Cdusas de resc1s1ón del preunte ms1rumen10 conuactu.al las �IJlentH 1) Si e, Pr•sl3dot de S-crv1c10s !WSpeode t:I 
entrega de los bi enes o In pres1ac1on dd los set\i'I CJOS se"'alado.s en la cléus.uld prnnera dt-1 presente coni,1110 2) SI i?I 'Pfe51ado1 de St>rllClo'I· mwnit ffl falsedad to1al o parcial respecto de la ll'lformaaon propo,cior1111h1 para t., cetc0ract0n del J>fesetllU ..:011t.rat0 
3\ En g'!ner al por el .ncumpt,m1enlo r,01 p,;1r.l!! Jel Prts!adol d(' Serv,c•oi a cuale5qwe1 a de las obli03c1ones dem,aoas dl!!I presento con•ra10 
Oec1ma Sc111�. Supueslo de termmactcn del conlr.tlo diversos a la rKisión. 8 conoato paJla darse por terminado al cuinplitn,mtarse su 001ero o bien de maneia an11cipada cuaindo ettslan causas ¡ust1í1eaJas de Ofden pubi,co > de �,e,cs gent'ral :n 
t�INlOS de lo pte\ltSIO en le;:; 111t1culos: l 53 l s.s. 1 �5 y 156 dol .Ac�rdo Ge-neta! de Adn11mstr aoon XIV/201 9  
Dec,ma Sep11m;a. Suspcn�ion temporal del contrato. las ·Pi,rtH" acuerdan que la ·Supretn!I Cone· podl'a en cu11lqwe mr1t1cn10 ""''pender lemporalmente en todo o en parte ti ®,tto m.11ena d e  es.le a>nlt.tlO. por causas JUSIJICadas sin quo ello <mpllqUt!' 
su tern•'llilCl()tl deM11,vo .,. por t"nlo, el presente :ou11a10 potJI','\ c:onfmuar proauaendo !oaos sus ele<tos legbks una ,cz desaparead,.., lis c.11usas que mou·,ar:,n óicha suspensK>n El procedimiento de suspen&16n se 1,egi,a por k> dispuesto en el arllculo 150 cet 
olrucrdo Gtner� óe Adrmmsll'ac.ion X.1\112019 
Oecima 0.:1.1v.1. Mod1tic.ic10n dol cc;,n1ra10, las condioones pac.ladas � el preseme lfl511Umenlo podfan se, ot>ieto de modificac:1t0n en letmtnos tM lo preV1s10 en los art,cutos 1 3  tacoon XXII 'f 14! fracc:10n I ad Acuttuo GeMraJ de ftdrfflllSUilCIOn xtV'2019 
Oec:ima Noven,1. Administrador do-t conlrato. la "&:prem .. COflt de$9f13. al lle Juan Lazo Vtla. D11ectof de b B:bttoteca Central, t.0mo ·Adrnr11:.1rado," del p,esentt coolratC1 qu,en �uperY1sa,a su esu,cto cumplimienco. en r.onsec:uenoa debera f<tV�ctt d 
1nspe.:c1onar las i.Kliv1dades qui! desempefie ei 'P•esladot de Servicies Ui como gwar l11s 1ns11uce1ones uoe cons11iere oportJJnas y 1.tC11flcar que ·os servtt:MlS otiJeto de es11: conuato, cumpt:m con las espeaficact0net ae"at11da11 en >?I preseme 1fls1rurnc11to 
Asun,smo b O.,actora Gcner.il do! Cenlro d<! Ooc.urT!ffll3ci0n y Analts1s ..=.,chivos y Comp,l;rcKln de Leyes de ta ·Suprerna Corte· sus11tu1 r al ·At1n11mst,11dllr- lo que rnformaran por esenio o/ ·Prestador de Serv11:ro,·. 
V1gésim.1. Resoluc1on de- coutrover.:;;1as Para efecto de h• llll"!rp1e111cro11 y cumpl1m1ento de lo t!sllpulatJo en l!Sle instrumento, e: �P1·e,tador de S�rv1c1os· se somete exp1esamHnle a las decisiones del Tdhun¡il Pleno de 111 ·Sup,ema Corte· renuncmndo en fo,ma 
�..-presa a cualquier 0110 h.if!ftJ que e11 razón de su d0m1c1llo a \i'ec1nditd, tei1gc1n o llegaren a ten�,. de conlorm1tJad con lo tnd1cado en el illl1cu10 11 frotc10n x..<.11 de la Ley Oty3rnca del Poder Judicial de la Fede1ac1un 
Las ·Partes i,euetdnn qur cunlquier notiíicac1on que tengan que rt'ahz:ir!.e de una pane o otrn, se rnaltz:m:i po, escrito en el don11c1110 qua h.t señdl11do en las d!!darac,one� 1 4 y 11 5 de esle 111slrumen10 
Viges1ma Primera. le91slac1on a11licable. El acuerdo de 11olun1at1es prev1s10 en este inst1uinen10 contractual ar. rige po, lo d1spues10 en la Conshh1c1on Pol1t1ca de los Estados Unidos Mei1canos el Reglame/\lo Orgamco an Matena de Adnulll'l!itracton de la 
Suprema Corte de J11shc1n de li! Ndclon el �ACLit!ído Gl'!ner:11 rfo Ad1111mat,ación XJVJ2019º V i,n lo no prevtJlo e-n -!Stos por el Co�o CM Foedaial Codigo F�al de Procedlmrenlos C1vdes la ley General de Catos Persoolllt!S en Poses10n de Su¡e105 Obi1gados 
l a ley Fechnl de PresuJH,10SIO / Resoonsabtlldad H.1eendana la ley Gana al de Responsabddadas Adm1ruslr31Nas y la l� Federal del Proce:1mento Adm.rnstral.NO en k> conducenle 
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ANEXO 1 OFICIO CDAACL/ADM-1 578-2024 

Base de datos: vlex Global. 

Cantidad: 1 (una). 

Modalidad: Acceso institucional con hasta 330 usuarios. 

Importe pagado en 2024: $980,346.97 (novecientos ochenta mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 97 / 1 00 M.N.) .  

Periodo de contratación: 1 de enero al 37 de diciembre de 2025. 

Empresa que proporciona el servicio: V2 Services S. de R.L. de C.V. 

Funcionalidad de la Base de Datos: - Permite el acceso a documentos a texto completo que 
incluye legislación, jurisprudencia, contratos y noticias, 
de 1 30 países, reunidos en ·un solo buscador. 
- Cuenta con un amplio fondo bibliográfico en línea, y 
un  sistema de búsqueda sencilla e intuitiva. - Ofrece 
legislación refundida federal y jurisprudencia de 
Tribunales Superiores de diversos países. 
- Su plataforma digital ofrece la posibil idad de rastrear 
contenidos internacionales organizados por regiones 
(Unión Europea, Comunidad Andina y Mercosur), 
disponibles a texto completo y actualizados 
diariamente. 
- Incluye vlex Global: Books & Journals: Colección 
doctrinal de l ibros y revistas disponibles en su 
totalidad. 

Asimismo; ofrece a los usuarios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

- La interfaz disponible en idioma español, inglés, 
italiano, francés, portugués y catalán. 
- Servicio de alertas de correo electrónico inteligentes. 
- Boletín de noticias de actualidad de diversos países, • 
personalizable gracias a la posibilidad de filtrar según 
tipo de contenido. 
- Inclusión de herramientas de personalización. - vlex 
Mobile App para teléfonos celulares iOS y Android. 
- Extensión vlex para Google Chrome que mejora el 
rendimiento y el uso de la plataforma. 
- Interfaz en la plataforma vlex, e integración de la  
herramienta de análisis jurídico documental Vincent. 

nfo ·ma· ión Jvr. 
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Especificaciones y obligaciones del 
proveedor: 

Existe solución alternativa que 
pudiera representar obtener 
mejores condiciones técnicas o 
económicas (cumplimiento artículo 
1 69, fracción II del AGA XIV/2019, 
relativo a la presentación de la 
fianza correspondiente): 

Cumplimiento artículo 37, fracción 
111 del AGA XIV/2019: 

- El proveedor de la licencia deberá entregar 
mensualmente estadísticas sobre el uso de la 
herramienta. 
- El proveedor deberá ofrecer el soporte técnico que 
requiera la plataforma. 

- El proveedor deberá asignar personal de contacto 
para mantener constante comunicación con personal 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
- El proveedor deberá entregar la información que se le 
solicite, en los tiempos requeridos. 
- El proveedor deberá informar sobre cambios en la 
plataforma de forma anticipada. 
- El proveedor brindará un programa de capacitación al 
personal seleccionado basado en las funciones que 
ofrece el s istema. 
- El proveedor deberá poner a disposición varias 
opciones para brindar la mejor atención al usuario, a 
través de distintas vías de comunicación como son la 
línea telefónica nacional gratuita, correo electrónico y 
chat en línea. 

En su propuesta técnica realizada en años anteriores, 
V2 Services, S. de R.L. de C.V ha confirmado su 
condición de distribuidor exclusivo en México. 

Las bases de datos especializadas externas cuentan 
con material bibliohemerográfico, documentos, 
legislación, doctrina, revistas y otros recursos 
nacionales e internacionales, todos con las 
autorizaciones legales correspondientes de cada país 
para su publicación en formato digital. 

De igual forma, el Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, en 
términos de oportunidad y racionalidad, cuenta con 
presupuesto únicamente para ejecutar el Plan de 
Adquisiciones de material bibliohemerográfico, el 
cual es autorizado por el Comité de Publicaciones y 
Política Editorial de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Por lo tanto, no es posible adquirir el 
material que iguale la oferta editorial con el que 
cuenta la base de datos. 

Hasta junio de este año, los usuarios del Sistema 
Bibliotecario han registrado 1 0,467 visitas y 5,881 
descargas en la Base de Datos de vLex Global. 
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Previsión recursos presupuestales: 

Partida presupuesta! a afectar: 

Actividad Nombre 

Elaboró Lic. Juan Lazo Villa 

La Dirección General de Tecnologías de la 
Información informó a través del oficio 
DGTI/SGST-1 1 5-2024 su inclusión en e l  Programa 
Anual de Necesidades de Tecnologías de 
Información y Comunicación de 2025. 

Unidad responsable: 2551 0906P0020001 
Modernización y Automatización de Procesos. 

Partida presupuesta!: 32701 Patentes, Derechos de 
autor, regalías y otros. 

Cargo 

Director de la Biblioteca Central "Silvestre Moreno Cora·. 

la  

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo man ifestado en el  presente escrito. 

ATENTAMENTE 

V2 Services S. de R. L. de C. V. 

RFC. VSE100719R82 

Andrés Antonio Vera Torres 

Representante Legal. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



